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legalmente capaces , ú 

—— fuiente de fumento de Capi 

e contiene en 

ción " transcribo: SEÑ 
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E Notaría a su cargo 

to de capi 
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tal y reforma de 
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'D DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

COMERCIAL VETERINARI A 
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mayores de edad, 

y fue doy XÉ y 

mo. 

me : presenten para que eleve a escritura ¡y ública la Ssi- 

tal y Reforma de Estatuto € 

la minuta cuyo tenor literal a continua- 

E O ' A R A o e * 
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L de A de " Comercial Ve- 

imitada y dol snisulente tenor : 

  

Mole 

En el 

        

Jue 

correspondiente protocolo de escrituras prtulicas de la 4 

rvas se hacer constar una de aumen- 
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UN gistro Mercantil del cantón Quito , Raúl Alfredo , Alba 

at Josefina , Pablo Ramiro y Augusto Reynaldo Cousin Izurigl 

A]
 

r>
 

pe
 

O
 

-) cientos ochenta y siete”, debidamente inscrita en el Rex 

AA LOMPARECIENTES”- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública los señores Eduardo. Gus 

Coast 
tavo/lIzurieta y Clemencia Cousin Serrano , en sus cali- 

: - General 

dades de Presidente y Gerente/, respectivamente , de = 

% Comercial Veterinaria Compañía Limitada * , según se 

acredita con Los nombramientos debidamente inscritos que   

    

se agregan ¿- Jos compar 

ecuatorianáó , casadeSy domiciliados en la ciudad de Lé: 

to La NTEC E E N TES .- a) Mediante e 

  

  

  

pública autoriáda por el doctor Wladimiro Villalba Vega 
  

iS prañero dh agosto de mi 1 novecientos setenta y dos y, 
  

«debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

| 
Y Quito , se constituyó la Compañía de Responsabilidad Li 

mitada " Comercial Veterinaria Compañía Limitgeá "; b) 

  

  

Por escritura pública celebrada ante el Notario doctor - - 
  

Jaime Nolivos Maldonado -; el ocho de mayo de mil nove- 
  

  

  

  

Y 
ta transfirieron a favor de Eduardo Gustavo Cousin Izu- 
  

rieta las acciones y derechos que a aquellos les corres» 
  

pondfa en las tres participaciones pertenecientes a la 
  

sucesión - de Clemencia Izurieta Viuda de Cousin en dicha 
  

e Compañía 50) Mediante escritura pública celebrada ante 
  

el totario Abogado Marcos Días Casquete | , - debidamente - 
  

i inscrita en el Registro Mercantil del cantón dulto , Radh 
  

: Cousín Izurteta/bransfiris a favor de Clemencia Cousfn 
o A qm QA — 
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; a 

i   Serrano-Ías cuatro participaciones que a aquel le corres»: 
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vpondfa en ía referido mat 2) Coma conseacuenciidde 
Y j 

L 
a | 

las transferencias ant es indicadas , dos actuales socios, 

de la compoñífa “son 208 sigutentes/ E Edverdo Gustavo Cou-| 

Le 2 

sín la arieta con ciento noventa y tres parti cipacio Ne S   
de un mil sucres cade una ; Luis Alberto Vásquez sudifio 

  

  

con tres partici; paciones de un mil sucres cada una 

C1oxencia Cous fr: Teurieta 

1 
a e | 

ro participacione s de     

   

mil suores cada un La 1 a General de Socios db     
    

  

A A A - => - o 

unanimidad resolvió lo que 

  

     
   

«Sigue ; NO m _humenta el capital de la Compañía a tres 

  

      
/ míllones de sucres 

  

Mediante compens ación el cr rédit O ce setecientos mí1l su- 

cres hecho por el socio Eduardo € ustavo 
A A A A A A A -- A A A a e 

   
7 

__£res que se toma de. las reservas, £ ultativas existen 
  

EE Ad Agusula quinta y 7 
En la Compafifa .- DOS .- Reformar//el literal a) de la - 

cláusula vigés cima segunda del contrato, social enel sen- 

vido de que ol Ccrente debe intervenir , a nombre de la 

Compañfa , sir neces idad de autorización de la Junta Geng 

eN . ¿ral y en actos y contrato 5 ouya cuantía sea de ha Sta dos 

yA de sueres .- DECLARACIÓNES .- Por 10 expuesto 
  

Eduardo Custavo Cousin Izuriete y clemencia Sousfn Serra+ 

: 2 y 21 Sus condiciones de Presidente y Gerente / [Pote qn, 
T e 

_tivamente , de  Conercial Veterinaria Compañía Limitada” 

en cumpo imiento de las resozuciones adoptedas por la Jun 

JA 

- La General de Socios de la Compoñfa , eleve a escritura +   pública lo que sigue : Se reforma el contrato social con$    
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nes fue a los comparecientes por mf e1 hiotarto en unidad de 
ed t UA e Á — A A A A A AAA - 

sel acto, se ratif1can/y firman comia] el Notario de todo - 
AS 3 mm rn -- cm - 

; rás "El capital soha1 de la Compañfa “es la suyá de - 

pit 14 vt 4 o 

    

SS 

  

  

  

¿ tres millones de ductos , dividido e ey tres má partici 

paciones de un ar sueros cada una ; capital pagado que 

  

_£1 siguiente detalle i /   

  

  

  

, No.DE PARTI 
5.0610 CIPACIONES __ VALOR. 

rr y 
;__ Eduardo Gustavo Cousín Izurieta 2.919. S/. 21919.000,00/ | 

Luis Alberto Vásquez Gudiñio eS S/. 35.000.004 

Cleméncia Cousin Serrano LE S/. 46 .000.00/ 
o A 

  

  

| TOTALES o 3.006 5/3"000,000+96 

b) En el líteral a) de la clgusula vigésima segunda ,cám 
  

“biese la frase "cien mil sucres" por * dos millones de - - 

  

  sucres * Zo) Los comparecientes declaran aye ' todos los! 
  

  

de edad Listed, señor Notario, se > servira agregar las 
  

demás clg8usulas necesarias para la lena validez de este 

    
  

ratifican la minuta inserta misma Que se halla firmadá 
  

/ 
E Jorge Martínez dndrade, con matrícula núner 

  

¡ por el 
  

ro setecientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados 
  

  

i 

: Y 
de Quito,Para el otorgamiento de la presente escritura, sg 

- 

observaron los preceptos legales del caso y lefda que lek 
  

  

  

_ lo cual doy ee Dieverao Gestave Chbusiá Izurieta. -f)Cle- 
      

te a) en la siguiente forma : a) La cláusula Guint a di-j. 

corresponde a los actuales socios de la Compañfa , según 

a
 

E
 

dd
 

mencia Coustn rrano,-f)el Notario Dr.Jaime Nolivos 2. Y
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COMERCIAL VETERINARIA C. LTDA:- 

IMPORTACIONES - DISTRIBUCIONES - REPRESENTACIONES 

(
u
a
 -=.) 04 

Cable ECOUSINE 
DIRECCION: 

Avda. de La Prensa 4291 
Casilla: 520 

Teléfono: 531893 
Quito - Ecuador 

  

atiito, S de hay da 1,307 

/     

  

TéÍhio a bien comunicar a Usted, que ls .dmta Soneral 

Fetraordirarjá de Socios de *Camercial Veterinaria C., Ltda", an sa- 

    

  

         

e. sión del 5 los corrientes, eslígió a Usted psra las funciones de 

PRESIDENTE de la mencionada compañía nor cinco años. 

Lo que comunico para los Pines leales consinulentes, 

Atentamente, SF 

2 o CU 

Sr, Luía Alberto Vásquez Se 

| 

Aceoto el carjo de Presidente de la Compañía "Comercial Veterimiria 

Cía. Ltda.” y prometo cumpliy con los estatutos de 1: misma. 

E e 

Quito, 3 de ayo de 1,389 

: e a 

7 a, 

SH. EDUARDO COLT LY 

7111000322973 
LO AER. : 

Constitución: 1 de Agosto de , 

Registro Mercantil HA 139 Y? - Eslio 01230 Tomo 103 
B1 Gerente es sl Repr: la Comperñia, 

Lia . 
- 

DIA 

Sus / SN 
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COMERCIAL VETERINARIA C. LTDA. 
IMPORTACIONES - DISTRIBUCIONES - REPRESENTACIONES 

DIRECCION: Cable ECCUSINE 

deuda. de La Prensa ¿391 Casillas 530 

Feléfono: 531893 Quíto - Ecuador 

  

/ Quito, 5 de Mayo de 1.999 

Cliaeereia Cousin Serreno 
Muciad. 

     

  

a usted, que la Junta Bsneral 

Extraordinaria de Socios de la Compañía "Comercial Vaeterineria Cía, 

Ltda.” en sesión del 6 de la corrientes, eligió a usted para las 
funciones de GERENTE GENERAY/ de la mencionada compañía, por cinco a *% 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

. 

ALEIDA 0 e 
or? 

  

Sr. Lula Alberto iésavez G. 

/ 

Acepto el cergo de Gerente General de la compañía "Comercial Veteari 
maria Cía. Ltda.” y promsto cumplir con los/éstatutos de la misma, 

Quito, 5 de Mayo de 1,989 ee 

Gen La. fr E ES E Í 

Ssñ%. Clemencia Cousin Sermano 
GERENTE RESPONSABLE ..    

    

Constitución: 1 de Agosto de 1,972 CN 
ni PO Dia as 0 

El Gerente es el a torrent Legal, de 
MA en bo 

. y 
"bi Presi nie , X 

Q docum. ? . 2] ]: Y , 
e * del; Re. 

. . LA 
BisiTr s . 4 meo ; | ] 20. 
Quiio, a oa 

z E] 

- A , 

Eo / ? * 
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s so 

TA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS Di COMERCIAL 

/ 
erinaria Cfía. Ltda.*, situado en la - 

t 

VETERINMATA CIA. LTDA. e 
/ 

En el lócal de tomerciai Y 

   

      

  

Av. de/la Prensa No. 429//de la ciudad de Quito, a las nueve 41 

ras del día sábado 5, de No 

     
   

  

   

Gustavo Ed 

Clemencya [E 

tal ¡sofía , 

Jun a. “Ge eral unifersal de Socios de 

Ltda., Yara tratar el si 1iente orden del 

pital de la Compañta; Ys 2e- Reforma de Fstatutos de ia misma. 

    

den que presida la'sesión el socj Luis al 7 
venera 

iños y actúa como ¡Secretario el Gefente/de la - 

Lajs coy currentes de 

barto Vásquez Gu 

   

    

Gónera 

1/./- El señor derente/de la Compañf informa que de conformidad - 

1 capital social de la Compañía 

     
   

   

3 |por lo menos seteciengZos mil sucres:; dice que este auménto po - 

Hifía realizarse en 
? 

rte mediante la compensación de uh crédito - 
   

   

   

He setecientos m sucres hecho por $1 a la Empresa el 31 de Di 

diembre de 1977'con el prop3sito de financiar importaciones de 

paña, y en otra parte con la suma de dos millones cien mi 

fres que se tomarían de la reserva facultativa que tiene la Empre 

ta. Los socios de lo Compañía aprueban por unanimidad el pkantea- 
“aenera 

hiento hecho por el Gerente/de la misma, con la 3 ¿aración de aye 

qu lo que respecta a la capitalización de la reserva facultativa. - 
a       

qe asigna a cada socio el valor en pronorción, al número de 1 ti- 

ellos, en los siguientes tégrmirnós: La +    

    

fipaciones de cada uno 

  

   

  

"el capital social de la Compaía es la su- 

de sucres aiyráico en tres mifí participacio - 

nés de un mil cres cada una; capital pagado que correspónde a Y 

los actuales socios de la Compañía, según el siguiente detalles 

laúsula quinta dirá 

de tres millon 

NOMBRE NUMERO DE ¿INCREMENTO DE TOTAL 

PARTICIPACIONE PARTICIPACIONES 

INICIALES 

Eduardo Cousin 1.” 193 / 2.919 5/.2.919.000,09/ 

Luis Vásquez G. 3) 35 S/e 35.000,00) 

Clemencia Cousin 4 / 46 , S/. 46.000, 

TCTAL ¿00 / 3.000 s/. 3.000.000ho 

/



    

A este aumento se ayrega la conpensación/ de créditos¿/de setecien- | 
      

cos mil sucres, lo que significa que el/socio Eduardo Cousin Izur, 
A 

A : : : 
rieta tiene en total dos mil novecient 

   

  

diecinueve participacio- 

nes que equivalen a 5/. 2.919.000,00.      

  

Ze -deja expresa constancia que los señores Luis Vásg ad 4 uez Gudiño y 

Cienencia Cpusin Serrano formalmente renuncian a derecho prefe 

rente en ela aumento de capital a favor del socio Edusrdo Cousbn - o. 

YTeurlieta. 
Seneral 

2a- Así misto, el Gerente/de la Comañta dice que dada la situa- 

  

g 
. ción económica que vive el Pals es ngcesario reformar el literal 

a) de la cliaúsula vi igésimo qunds Gel contrato social en el sen- 
. General : 

tido de que el Gerente/vuede ttervenir, .en nombre y renresenta - 
t 4    

     
   

  

ción de la Compañfa, sin necesidad de autorización de la Junta Ge 

neral de Socios, en acto y contratos cuya cuantía sea de hasta - 

Loss socios por unanimidad, aprueban lo - A dos millones de 3ucres.    

  

   

  

propuesta en los siguientes términos: "En iteral a) de la e 

, patea vigésima segunda cámbiese la fre "cien mil sucres” por 

dos, "millones de sucres” 1 
: Genera 

3.7 Se autariza a los señores Presid y Gerente/de la: Compañía á 

vara que eleven a escritura pública lo resuelto en la presente - 

Junta General y vara que reali las yestiones necesarias para - 

el perfeccionamiento de la misma. , 

Se concede un receso de media hora para la redacción de la corres 

pondiente acta, la misma que una vez lefda es enrobada por unani- 

   
midad por los socios. 

Stvdendo las 10:30 Bor En 9e corps a sesión. 
pan 

    
Luis Alberto Váéquez Gudiño Eduardo Cousín Izurieta 1 

DIRECPOR DE LA SESION GERENTE - SECRETARIO 

A 
A 

. — a O 
PRA A E 
A A 

Clemencia Cousin Serrano 

SOCIA 
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) ARTICULOS 20, E Y-455 DE LA LEY DE COMPANLAS VIGENTE. 

: COMPANTA TIENE ACTUAL: EXISTENCIA JURIDICA Y SU PLAZO SOAAL CONCLUYE EL 14/ 9/1597 

APITAL: SOLA o - 200,000 POR LA SUPERINTENDENCIA DE- COMPANTAS - 

! 
| 
| | 
| Adal Y C 8 O 
FECHA DE EMISIÓN: 1/ 6/89 DIRECTOR DE REGISTRO DE 5001 

- ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO-DEL PRESENTE DOCUMENTO. COMO SÚPRESTONES, ANADI> o 
e RAS, ABREVIATURAS, SCARONES 0 TESTADURAS, ETC. LO-INVALIDAN, - a 
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IMBTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Lugar y fecha NO 1 331 1 -4004 7 

Ref. 

Señores: COMERCIAL VETERINARIA C. LTDA. 
Rep. Gustavo Cousin 

Para los efectos previstos en el Decreto Supremo N? 1212, de 5 de Octubre le 1968 publicado en 

el Registro Oficial N* 137 del 10 de los mismos mes y año, en especial lo señalado en el inciso Segundo 

del Art, 3%, CERTIFICAMOS que Ja empresa .. COMERCIAL. VETERINARIA £.. LTDA socia 

momesamemer Patronal NO ..030...74..938.. 

  

    

   
   
   

  

ÓN, 

| Dpto. PATRONAL: UN 
si NO 

Xx. [0 Se encuentra al día en elpeagaidensus 

cc el Último Mes "de gr 
paga 5 afiliados 

sm). TT, 
hide 

A 
? 

Dpro/de FONDOS DF RESERVA: 

PAGADOS FONDOS DE HESERVA DE 87-07 A Hao 
Jarero 

88-O6BCOMPROBANTE $ 03736 de 8890220 -—— 

O
R
I
G
I
N
A
L
 
— 

P
A
T
R
O
N
O
 

    
    

  

agsada ningún valor en 

cuedtas cormientes Ce Esta 

Oficina      A 

QRO 
El IESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiécen obligaciones 

patronales pendientes, no detectadas a esta fecha, no implica condonación, denuncia, ni renovación 0 

prórroga del plazo de la deuda, en cuyo caso el instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales 

a que hublere lugar. 

* 

tentamente, 

ENTRELINEAS: Cousín, la cláusula anta y , YA 

  

Se otorgd 
“orm. NO 061-23.—10.000 x 4.—1988-10-06,-—381



ante mY y en fé de ello confiero esta TERCERA OPIA 
  

  

  

   

    

   

    

   

  

   

  

1 o UY 
9 CERTIFICADA , en Quito ave 1 n de junio de mii 

3 novecientos ochenta y nueve . - 

NOTARIA , 
IMA SEGUNDA 4 - o - A 

DEL 

“= Jaime ÑNclivos M. . 
. 5 Ss 

542.220 - 521-993 

Banco de Préstamos 

15 de Agosto y Av. Patria 

o. Piso - Of. 701 

- “Quito + Ecuador 7 

       

  

a, ES. > 599 

CAE 
QUITO . y 

  

RAZON: -Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero de la Resolución número ¿ 89-1,2.1l, 1599 deda 

por la Superintendencia de Compañías el 28 de agosto de 

1.989 , tomé nota al margen de la matriz de la escri- 

tura pública de Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

tutos de " COMERCIAL VETERINARIA COMPAÑIA LIMITADA *" ,   
celebrada ante mi el 19 de junio de 1.989 ,de la apro- 

     
Eo 17 

| 18 bación de la misma que por la presente resolución ha- 

sol ce dicha Superintendencia de Compañías.- 

20 o - 

21 o Quito, a 29 de Noviembre de 1.989 

22 lo | 

23 o 

041 — - 

st NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
y -195 Maldonado 

. (E “A SEGUNDA 
28 - 582220 

a 

27     
 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número e11 quinientos novente y nueve, del Señor Intendente de Com- 

pañías de Quita, de 28 de agosto de 1989, bujo ul número 469 del Ra 

gistro Mercantil, tomo 121,- Se tomó nota el margen de le insorip - 

ción nímero 1391 de 1 de septieabre de 1972, u fa 1230 del Registro 

Mercantil, tomo 103.- Quede archivada ls Segunda Copia Certificada. 

de la Couritura Pública de Aumento de Cepítal y Reforma de Estatu - 

tos de ” COMERCIAL VETERINARIA CIA.LTDA,”, otergada el 19 de Junio- 

de 1989, unte «al Notario Décimo Segundo del Cantón, Or. Jaula Patri 

cla NMlivos M..- Se P1JÓ un extracto signedo con el número 330.- Se 

de esí cumplimiento e lo dispuasto en el Art. Cuarto de la ultada - 

Resolución, de dentofuimidd e lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 478 de 29 de u- 

agostó del mismo año.- Se enotó en ul Repertorio bajo «el nímero  - 
-3099.- Quito, e diezy nueve de marzo de m1l novecientos novente.-- 

EL ACUISTRADOR.- Y dl 

Dr. Que sono Cara Bar sede 2ras 

REUSTRACOR dicncanita DeL CARTON QUITO 

  

(3



¿OTARIA 
RIMERA 
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20 
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26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resalucion Na, Prado doo LI, 0 Ed 

08 

  

par la Superintendencia de LOmparñizss, edo to dee 
  

ágosto de 1.78%, se aprueba el sumento de capital y la 
  

reforma de estatutos de COMERCIAL VESTERIMARIA COMPARA 
  

fo puartacuilary dado mares Cleo Lea LIMITADA. Tomé nula de el 

  

  

respectiva escritura makbriz por la cual se aconstaitlierá 
  

  

dicha compañia, olorgada en e atarid, El primera de 
  

Agosto de 1. H/d. 
  

Quito, 4-24) de dunio. de  1.Y70, 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


